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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

1DVERTKNCIA OFICIAL. 

Las !«yes, ordenes y m u n d o s qno hayan de In
s e r í . i r e n los BOLKTIRKS OFICIALES se han de mandar 
l ! Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
9irán i ios Editores de los menciónalos periódicos. 

(Bealórden de « de abril de 183P;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Pmscio DE SUSOUCTO*.—En esta capital, ib-vado a* domicilio, 10 ra. mensuales 
aeticipados; fuera de ella 14 rs . al mes; 36 el trimestre; 7 2 el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLBTIP, 
Corredera baja de San Pablo, numero 5í», baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un níimero suelto i reales . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Jí» ' -Jt, -U « t i n o n a « J L A Ü I A L V I\ l'j' *• 1 1 

Las disposiciones de las Autoridades, eacepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés canicular pagarán dos 
reales por cada l inea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

?RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
N I S T R O S . 

S.M. la Reina nuestra Señora (Q.D.6 . ) 
y su augusta Real Familia, continúan en 
•«ta corte, sin novedad en su importante 
•a lud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

6 0 B I I R N 0 DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 3 .*—NúTe-
ro 850. 

El Excmo. se ñor Ministro de la Gober
nación, con fecha 21 del presente, me 
dice lo que sigue: 

«iPor el Ministerio de Marina se mani
festó á este de la Gobernación en 16 de 
mayo último, que había resultado inútil 
para el servicio de la Armada, por falla 
de vista, el quinto marinero-José Elias 
Candías: y que de la información suma
ria instruida con tal motivo, aparecía 
probado que padecía dicha afección, no 
solo cuando fué reconocido para ingre
sar en caja, sino desde que era niño: y 
deseando la Reina (Q. D. G.) evitar los 
perjuicios que se ocasionan al servicio 
público con la repetición de tales hechos, 
se ha servido mandar que escile Y. S. el 
celo del Consejo de esa provincia, y de 
los Ayuntamientos de la misma, para 
que al designar los profesores de medi
cina que hayan de proceder al reconoci
miento de los quintos, elijan losde repu
tación mas intachable, y vigilen con e s 
pecial cuidado para evitar lodo género 
de abusos y fraudes en dichos reconoci
mientos. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
cumplimiento y demás efectos correspon
dientes.» 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial, recomendando al p ro 
pio t iempo á los Ayuntamientos de esta 
provincia, tengan un especíala cuidado 
en la elección de los facultalinos que d e 

ban actuar en la recepción de los quintos. 
Madrid 30 de junio de 1866. 

El Gobernador, 
D u q u e d e S e s t o . 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA PU
BLICA D I LA PROVINCIA DE MADRID 

Territorial.— Repartimiento.—Circular. 

Al publicar en el boletín Oficial de la 
provincia del di a 11 del corriente mes, 
número 158, el repartimiento general de 
cupos para el próximo ano económico de 
1866 á 67, se dispuso entre otras cosas, 
la presentación para el de hoy, do la do
cumentación consecuente á las derramas 
locales. Esto, sin embargo y del verda
dero interés de un servicio tan preferen
te , son muy pocos losreparlimientos*pre-
sentados á examen; y como de ello h a d e 
seguirse responsabilidad individual para 
los Ayuntamientos morosos, pudiendo 
llegar la imposición de las penas pecu
niarias establecidas en el ar t . 46 del 
Real decreto de 25 de mayo de 4845 ; 
escita la Administración el celo de los 
Alcaldes, y les encarga la entrega de 
los documentos de que se hace mérito 
para el dia 8 de julio inmediato, á lo mas 
tardar , en el bien entendido no se dará 
mayor plazo, adoptando por el contrario 
al dia siguiente las medidas coercitivas 
de instrucción. 

Madrid 50 de junio de 1866.—José 
Fernandez de Riero. i 

I —— 
f'iti!«m j q i i . t j i 

Subsidio . . . . . . . . . . 
f.r.jTjuq ibT n?» n v í i ! ( r l e u p solví»*» 

Para cumplir una disposición de la 
Dirección general de Contribuciones, la 
Administración de mi cargo j e dirige á 
lodos los señores Alcaldes de la provin

cia, á fin de que la digan con la mayor 
brevedad posible el número de a lmace
nes y espendedurias de carbón mineral 
y coke que existan en cada término m u 
nicipal, número de kilogramos que se 
c a l c u b vendan durante un año y d e -
m a s datos y circunstancias que 3 p a r e , 
ceu del siguiente estado. 

industrial.—Circular. 
5 I I 

'; MOI1 aoL MÍ«¿1 • 9 nor. 
Observaciones. 

_ i » „ _ J ¿'j . ,...Í, ~ 

1.* S e espresará si los artículos de 
que se Irata son del Reino ó de p roce - ' 
déncia estranjera. 

2 .* En el primer caso se de termi
narán las minas de que procedan. 

3 .* Se espresará cómo sesur ten los 
almacenes ó espendedurias , si a d q u i 
riendo los géneros d i rec tamente , ó por 
especuladores intermedios. 

4 . ' Se darán cuantas noticias pue 

dan adquirirse para apreciar la impor
tancia de la industria de que se t rata , 
procurando que los datos tengan cuanta 
exacti tud sea posible. 

Madrid 2 8 de junio de 1866 .—José 
Fernandez de Riero. 

SESTA SECCIÓN. 

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE 
MADRID. . ' 

Pliego de condiciones baio las que la escelen-
tísima Junta provincial do Beneficencia, sa
ca á pública subasta el suministro de «150 
mantas con deslino al Hospital de San Juan 
de Dios. 

1 . a El contratista se obliga á e n t r e 
gar las mantas en el espresado es table
cimiento, á los tres días de la fecba en 
que se le comunique la aprobación del 
remate. 

2.* Las mantas serán ¡guales en un 
todo á la muestra que estará de mani
fiesto en la Secretaria de la Bxcma. Jun
ta, basta la víspera del dia de la subasta . 

5 / Servirá de tipo para la subasta• 1 
precio de 5 escudos cada manta; no a d 
mitiéndose proposición que e s c e d a del 
espresado. 

4.* El pago se verificará en el r e f e 
rido Bospital tan luego c o m o se bayan 
recibido las mantas . 

5 . a Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, con arreglo al modelo 
adjunto. En el caso de que resulten dos 
ó mas proposiciones iguales, t iendo las 
mas ventajosas, se abrirá licitación ver 
bal entre sus autores, por el tiempo que 
el seúor Presidente determine. 

6 / Para lomar en la subasta, ac re 
ditarán los ücitadores haber consignado 
en la Caja general de Depósitos la can
tidad de 75 escudos. Terminada que sea 
la subasta se devolverán las cartas á los 
ücitadores, á escepcion de la del mejor 
postor, que quedará retenida en poder 
de la Junta como fianza provisional. 

7 . a Luego que recaiga en el remate 
la aprobación del Excmo. señor Gober
nador civil y antes del otorgamiento de 
la escritura, ampliará el contratista su 
fianza en la misma Caja general do De
pósitos, hasta la cantidad de 150 escudos. 

8 . ' El depósito á que se refiere 1A 



anterior condición, asi como el de ca rác 
ter provisional, responden de todos los 
danos y perjuicios que pueda ocasionar á 
ia Beneficencia el contratista, por la fal
ta del cumplimiento del pliego de condi
ciones, con arreglo á la ley y reglamen
to de presupuestos, y contabilidad pro-
vi uciat de 20 y 26 de setiembre último. 

ft/ El contrato no tendrá efecto hasta 
que recaiga la aprobación del Excmo. se 
ñor Gobernador civil. 

10. Los gastos de subasta, escritu
r a , copias y demás, serán de cuenta del 
central ista. 

1 1 . La subas t a tendrá lugar el dia 
27 de julio próximo, á las dos de la ta r 
de , en el Gobierno de la provincia, y b a 
jo la presidencia del Excmo. señor Go* 
bernador civil ó persona en quien se 
sirva delegar. 

Madrid 26 de junio de 1866.—El Se-
cretario, J . M. I \ de Escoriaza. 

Modelo de proposición. 

Don N. N.. que vive en , entera
do del plie.o de condiciones inserto en 
los diarios oficiales para sacar á pú
blica subasta la adquisición de 150 man
tas con deslino al Hospital de San Juan 
de Dios de esta corte, se compromete á 
suministrar dichas mantas; con estricta 
sujeción al pliego de condiciones, y al 
precio de (aqui la cantidad en 
letra) cada tn.a. 

(Fecha y firma del proponenle). 

•a AI ap ir ina- ' — — i i V ; ' ona /.IT .1 • 

Pliego de condiciones bajo las quelaescelentísi-
m i Junta provincial dsltcneGcencia saca i pú
blica subasta el suministro de seis mil varas 
de lienzo de hilo para el Hopiíal de Sau Juan 
de Dios de esta corte. 

1 . a El contratista ha de suministrar 
seis mil varas de lienzo de hilo, iguales* 
á la muesira que estará de manifiesto en 
la Secretaria de dicha corporación hasta 
la vispera del dia del remate . La entrega 
de dichos géneros ha de verificarse en el 
léroiino de quinco días, desde la fecha 
en que se comunique al contratista la 
aprobación de la subasta. 

. 1 . ' Servirá, de tipo para el remate el 
precio de cuatrocientas veinte milésimas 
de escudo cada vara de lienzo, no admi
tiéndose | roposicion que esceda del e s 
presado. 

3 . a El pago se verificará en el es ta
blecimiento, al mes do hecha la entrega 
total y recibidos los géneros por reunir 
las condiciones de contrato. 

4.* Las proposiciones so presentarán 
en pliegos cerrados, con arreglo al mo
delo adjunto. En el caso d e q u e resulten 
dos ó mas proposiciones iguales, siendo 
las mas ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores por el t iempo 
que el sefior presidente se sirva deter
minar. 

5 / Para tomar parte en la subasta 
acreditarán ios licitadores haber consig
nado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de trescientos escudos. T e r m i 
nada que sea la subasta se devolverán 
las cartas á los licitadores, á escepcion 
de la del mejor postor, que quedará 
retenida en poder de la Junta como fianza 
provisional. 

6.* Luego que recaiga en el remate 
la ap robac ión del Excmo.señor Goberna
dor de ia provincia, y antes del o to rga
miento do la escritura, ampliará el con

tratista su fianza en la misma Caja gene
ral de Depósitos hasta la cantidad de 
seiscientos escudos. 

7 / El depósito á que se refiere la 
anterior condición, asi como el de ca rác 
ter provisional, responden de todos los 
danos y perjuicios que pueda ocasionar 
á la Beneficencia el contralista por la 
falta dé' cumplimiento del pliego de con
diciones, con arreglo á la ley y regla
mento de presupuestos y contabilidad 
provincial de 20 y 26 ds setiembre úl
timo. 

< 8." El contrato no tendrá efecto has
ta que recaiga la aprobación del escelen-
tismo señor Gobernador civil de la pro
vincia*: 

9 . a Los gastos de escritura, papel , 
subasta y demás, serán de cuenta del 
contratista. 

1 0 / La subasta tendrá lucrar el dia 
27 de julio próximo, á las dos y media 
de la tarde, en el Gobierno civil de la 
provincia y bajo la presidencia del c s c e -
lenlisimo señor Gobernador civil ó perso
na en quien se sirva delegar. 

Madrid 26 de jonio de 1866.—El Se 
cretario, i . M. P. de Escoriaza. 
s: Ir T • - c 

, Modelo de proposición. 

Don N. N . , vecino de que habi
ta enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales 
para sacar á pública subasta el sumitüs 
tro de seis mil varas de lienzo de Ir, i o 
para el hospital de San Juan de Dios en 
esta corte sc_ compromete ¿..suministrar 
las seis rail varas de lienzo indicadas, coo 
estricta sujeción al pliego de condiciones 
mencionado y al precio de (aqui la 
cantidad en letra) cada vara de lienzo. 

(Fecha y firma.) 

PííüVrüENOiAS J U D I C I A L E S 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Congreso. 

Senteac ia .—Err la viÜa y corle de 
Madrid, \ 14 de junio d<j 1866. 

Vistos estos autos, seguidos por don 
Juan Iluiz y González, vetjioo do esta c a 
pital, con doña Vicenta y don José Sán
chez Barcenas y don Juan Mendoza sobre 
cancelación de ciertas obligaciones hi
potecarias: 

Resultando que segunescritura pública 
otorgada eu esta corle el 13 do mayo de 
1840, don José Fernando Poves adquirió 
á censo redimible dos casas, una sita en 
esta corte en la plazuela del Limón, an 
tes de San Juan la Nueva, núra. 12 ant i 
guo 4 moderno, manzana 5 4 3 , y otra en 
el pueblo de Vallecas, calle de la Yedra, 
reconociendo ademas otros capitales que 
gravaban sobre las mismas : 

Resultando que con posterioridad á esta 
'•• adquis ic ión contrajo don José Fernando 

Poves dos obligaciones de préstamo en 
favor de dofta Vicenta y don José Sán
chez Barcenas, una por valor de 52.000 
reales y la otra importante 16.000 reales 
en el de don Juan Meo loza é hipotecó 
para su seguridad y pago las fincas men
cionadas por escrituras de 19 de enero 
de 1849 y 16 de octubre de 1852: 

Resultando que r.o habiendo satisfecho 
don José Fernando Poves las responsa-
bilidades cou que adquirió dichas casas, 
se procedió ejecutivamente á nacerías 

efectivas, y vendidas en pública subasta 
no fué suficiente su precio para eubrir 
aquellas, faltando para ello la cantidad 
de 9825 r s . : • 4fr fe 

Resultando que don Juan Ruiz y Gon
zález comprador y dueño por lo tanto áft-
las casas mencionadas, ha solicitado sé)' 
declaren sin valor ni efecto Tas obliga
ciones impuestas sobre la casa sita en 
esta corte, plazuela del Limón, antes 
de San Juan la N .eva, número S a n 
tiguo, 4 moderno manzana 5 4 3 , en favor 
de dona Vicenta y don José Sánchez 
Barcenas y don Juan Mendoza, alegando 
que habiéndose procedido á su enagena-
cion y no siendo bastante el valor que 
produjo para satisfacer las cargas que 
pesaban sobre las mismas al ser adqui
rida por el compra Jar don José Fernando 
Poves, ni la obligación que este mismo 
contrajo, no pueden subsistir las que 
ese mismo comprador impuso, á conse
cuencia de lo que ha interpuesto la cor
respondiente demanda: 

Resultando que citados y emplazados 
dona Vicenta y don José Sánchez Barce
nas y don Juan Mendoza, por edictos 
fijados en el sitio de costumbre y publi
cados en la Gaceta, Diario de Avisos y 
boletín Oficial de esta provincia, por Ig
norar^} su dohiiijilio. no *¿hfrñ( compare
cido á contestar la demanda y se han 
seguido los autos en su rebeldía con los 
estrados . le ' Juzgado: 

Considerando que la hipoteca inter
puesta sobre la casa de h plazuela' 'del 
Limoo,.n,úm. 12au l ígao i moderno, man
zana. 545, a favor de dona Vicenta y don 
José Sanche/. Barcenas y don Jupa Mon-
doza, estaba subordinase á otros gravá
menes, que al adquirirla so sujetó el 
comprador don José Fernando Poves: 

Considerando que. habiéndose estin-
guido el derecho que don José Fernando 
Poves leniasobrela casa moncionada, se 
desvaneció la hipoteca que constituyó 
sobre la misma linca durante el tiempo 
de su posesión; 

Fallo: Que debía declarar y declaro 
eslingnidas y sin efyclq las obligaciones 
hipotecarias impuestas por don José F e r 
nando, Poye3 , sobre la-casa sita en esta 
corte, plazuela del Limón, antes de San 
Juan la Nueva, núm. 12 antiguo 4 m o 
derno, manzana f>43, á favor de doña 
Vicenta y don José Sánchez Barcenas y 
(loo Juan Mendoza, en las escrituras de 
19 de onero de 4 8 49 y 16 de octubre de 
1852, y en su consecuencia, mando se 
proceda á su cancelación, á cuyo efecto se 
espedirá el oportuno mandamientodupli-
cado al Registrador de la Propiedad de 
esta eapilal, y que esta sentencia, ade 
mas de notificarse eo los eslraJos de l 
Juzgado y de hacerse notoria por medio 
de edictos que se fijarán en las puertas 
del Juzgado, se publicará en ia (¡aw[a, 
Diario de Avisos y Uolelin Oficial de es 
ta provincia.—Asi por esta m ,̂ jej^eo./: 
cia definitiva, lo pronuncio, mando, y 
firmo.—Julián Martínez Yanguas. 

Publicación.—Dada, leída y publica
da f é la anterior sentencia poreT señor 
don Julián Martínez Yanguas% Juez toga 
do de primera instancia del' distritos del-
Congreso de esta corle, estando ce le
brando audiencia pública en su Juzgado 
hoy día de la fecha, de que yo*el Escri
bano de número doy fe» Qiniia^h <ib 099 

Madrid 14 de jun io de 1866.—Ignacio 
Palomar. 

La sentencia y publicación inser tas 
concuerdan literalmente con su original 
,y para su publicación en el Boletín 0/S-
cío/ de esta provincia, según en la m i s 
ma se manda, lo firmo en Mldrid á 2 5 d e 
junio de 1866.— Ignacio Palomar.— 51 i 

Juzgado de primen instancia del distrito del 
Hospicio. 

En virtud de providencia del sefior 
don Gregorio Muñoz, Juez de pr imera 
instancia del distrito del Hospicio de es ta 
corle, refrendada del Escribano de a c 
tuaciones civiles del mismo don Federico 
Garnacha y Giménez, se sacan á pública 
subasta para el dia 20 de julio próximo, 
y hora de la una de su larde, en la sa la 
de audiencia de dicho Juzgado, sita en 
la calle de Jacometrezo, núm. 8, cuar to 
principal, las fincas siguientes: 

Tres terrenos ó solares situados en 
las afueras de la puerta de Atocha de 
esta capital, sitio titulado Cerro de la 
Plata inmediato á los Doks, y en c o a -
tacto de lacarrelera de Va¡encia, dentro 
de la zona del proyecto de ensanche, y 
en el tercer cuartel del registro de la 
Propiedad; lindan lodos primer solar 
por el Norte, carrotern de Valencia, 
listo calle proyectada de la Sociedad I n 
dustrial y Mercantil, Sur camino de 
h i e r o del Mediodía, y Oeste terreno de 
los Doks do Madrid, todos ellos miden 
5£.955 metros cuadrados, equivalentes 
á H H . 6 3 2 pies cuadrados. 58 céntimos^ 
valorados por los peritos de la Acade
mia de San Fernando, don Antonio da 
Cachavera y Lángara y don Leopoldo 
Zoilo López, el primero en la cantidad 
de 91 .515 escudos 80 cents . , el segun
do y terqeroen 179.522 escudos, ó sean 
todos ellos en la cantidad de 2 .708 ,578 
reales vn. T por cuya Cantidad se, subas
tan. Cuyos so l a r e s , pertenecientes á don 
Segundo Colmenares, vecino de os la ca
pital, se le venden para pago dVI prin
cipal, intereses y costa» de un espedien
te ejecutive que le sigue dod José Iz
quierdo Gallo, vecino de esta eapHal. 
Lo que se anuncia al público para que 
la pcrsona'que quiera interesarse' en so 
adquisición, acuda el día, hora y local 
designados que se les admitirá la postu
ra que hicieren siendo arreglada, 

Madrid 25 de junio de *8o6 .—546 . 
X :otíó r a . ¿lip ftlttoh on > ¿t*> n* nns 
«¿I i r d i v D ( í ) «l"IJft-.u't'A el üba83*ab 

Juzgado de primera instancia dol distrito de 
Baona-vista. 

r " n "Tr| n f»! noo -
Por providencia del señor don Dionisio 

Silva Villaronle, Juez de primera i n s 
tancia del distrito de Bucna-vis ladees ta 
corte, acordada ante mí en veinte del 
corriente, se declara en concurso val no 
tario de acreedores- la cm presa es tableci
da en la misma, titulada «Caja General 
de Imposiciones y Descuentos,»> y se 
« a n d a se anuncie al público la forma
ción de este juicio, para que todos los 
acreedores de. aquella presenten dent ro 
del término de veinte días, acontar des
de el de la inserción del presente en l a 
¡¿aceta, en !a Escribanía dol infrascrito, 
sita en la calle Mayor, número 106, en
tresuelo derecha, los títulos justifica U T O S 

de sus respectivos crédilos, con arreglo á 
lo dispuesto en el articulo 5S8, p i m í o 



segundo de la ley desquiciamiento civil. 
Madrid 28 de junio de 1866.—Anto

nio Valero y Garc ía .—520. 

Juzgado de primera instancia del partido 
Álcali de Henares. 

de 

causa por todos sus tramites sin mas vol
verle 6 ci tar . 18/éo ,Vfl-<£81 e¡> 

Dada en Torrelaguoa á 17 de junio de 
1866.—Juan Antonio Gateo.—De so 
érden, Félix Saoz y Par ra . 

Ufl' Í!Í!tr:;;7 f'l» ¿ 
. . . . 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Illescas. 

Don Francisco MUÑOZ, Juez de primera 
instancia de Illescas. 

Hago saber: Que á primera hora de la 
noche de l 24 del actual se ha fugado 
del hospital de Illescas la lesionada Te-
resa Caballero y F redolí, natural de Tor 
rente en Valencia, sol tera , pordiosera, 
de mas de 40 años, unida á otro por
diosero llamado Julián Martin Bellran, y 
la cual tiene en cicatrización una herida 
contusa en la parte superior y media de 
la cabeza, de como 5 ó 6 pulgadas, y de 
figura semi-circular . 

Ruego y encargo á todas las Autori
dades practiquen las posibles diligencias 
en su busca, y hallada la conduzcan á 
este juzgado. 

Dado en Illescas á 2 6 de junio do 
1866.—Francisco Muñoz.—Por manda

do de S. S., Cipriano Rodríguez. 

.nj- )•»••!! •>'> iJtOfiotilítteoí üiblcolA 

Don Nicolás de í laedo. Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido. 
Por el presento edicto, cito, llamo y 

emplazo á Juan Satuquie yBreson, de 20 
aflos de edad, <:e estado soltero, natural 
de tíalbn, departamento de Cantal F ran 
cia, y á Hipólito Ñuño Cuevas, natural 
de Roves, los cuales han residido última
mente en el R >al Sitio de San Fernando, 
y cuyo paradero se ignora, para que en 
el improm.-.t'i! • término de diez dias so 
presenten en este Juzgado á defenderse 
en la causa que se les sigue, bajo aper-
cibimien'o de señalarles los estrados e n 
su rebeldia: 

Dado en Alcalá de Henares á 16 de 
junio de 1860.—Nicolás deHaedo .^ -Por 
mandado de S. S. ,ToribioHernández. 
,»ftfftui 044)3 ?up avnoirif.an.bQi *nl t jor i í 

Juzg.ido d) primera iintincia dol partido do 
Torrelaguna. 

Don l<Y!i;>' Antonio do Arruche, Juez de 
primera instancia de esta villa do Tór- Juzgido de primera instancia del partido de ' Copia.de la lista que coaita en el espediente 
r , 2IM i1 m-i /-v.^r d i presentado por Manuel Martines, noy sos 

-óho ' 0 , r •!> Ir,íi«Je¡,.HiK> c%i •>•) í jinTcí.'.'' 
Don Luis Alba, luez de primera ins tan-

cia del nar.ii (o dé (j ;taf i. 
Hago s¿bcr: Que en este Juzga lo de 

mi cargo pende unespediente de concurso 
voluntariado bienes de Francisco i is te-
ban Zazo, vecino doHumanes¡de Madrid, 
y por el presento edicto s e cita i los 
acreedores, a Gndeque sepreseoten den
tro de veinte diascoo los títulos juslilicatí-
vos de sus créditos. 

Dado en Getafe á veinte do junio de 
mil ochocientos sesenta y seis.—Luis 
Alba.—Por mandado de S. S. Ángel do 
Francisco. 
bsoupii í,\ :»ii0h;o¡míiir;!|im8 lob^aibii&qs 
-oí ua v .. il 11 i . | • • . amo 

Jutgado*de I».Capitanía general de Castilla la 
- n n n . n l N u 0 V a ' 

AYUNTAMIENTOS* 

Alcaldía constitucional do Gatapagar. 

Don Sebastian Greciano, Alcalde consti
tucional de la villa de Galapagar. 
Hago saber: Que instruido el oportuno 

espediente á instancia délos herederos de 
Manuel Martínez y Nicotasa Lloró, de esta 
vecindad, en justificación de las pérdidas 
que les ocasionó la facción de Zariáte-
gui, en los dias 10 y 11 de agosto de 
1838, en el que consta ta lista dé los bie
nes de su propiedad, de que se apoderó 
y destrozó la espresada facción: y en vir
tud de lo mandado por el departamento 
de liquidación de la deuda, se anuncia al 
público insertándose á'continuación copia 
de la lista de las pérdidas y s u s tasacio
nes , para que la persona que tenga que 
reclamar de agravio ó en contra de dicho 
espediente,' lo puede verificar en el t é r 
mino de 15 dias, que empezarán á con
tarse desde el día do su publicación en 
el lAoletin Oficial de esta provincia, h a 
ciéndolo en dicho término ante este Ayun
tamiento, y pasado se dará al espediente 
el curso c o r r e s p o n d i e n t e . • 

Dado en Galapagar á 4 de abril de 
1866.—«Sebastian Greciano.—P. O . , Ni
colás López do las Hazas , Secretario. 

Dos vestidos de p r i m a v e r a de infle. 
Dos vestidos de niña de o a n o s , 

cuatro camisas y cuatro calcetines» S9l 
Tres cofres grandes que han hecho p e 

dazos, 180. 

Piezas de cobre. 

Una caldera, otra mas c h i c a , e s a 
marmita , dos peroles grandes, una b a r 
quilla de asar, una cacerola grande , se i s 
cacerolas medianas, seis mas c h i c a s , 
una cafetera, cuatro tar teras, un j a r r an 
tres chocolateras, cuatro cacillos, cuatro-
cuchareras , ocho braseros. Las 4 6 pie-» 
zas arriba d ichas , con peso de 12 a r r o 
bas y 6 libras á 6 r s . libra, 1856 . 

Dos almireces, uno grande y otro m e 
diano, 8 0 . 

Cuatro sartenes grandes y cuatro m e 
dianas, 156 . 

Tres t révedis y tres pies, 9 6 . 
Tres parrillas á 10 r s . y tres cazo», e f 

uno grande y los otros dos medianos, e n 
46 , 7 6 . 

Cadena de chimenea para colgar b t . 
caldera, tenazas y badil. 80 . 

Un beloo grande y dos reculares, 120¿ 
Diez y ocho bugías ó palmatorias, 18Q^ 

' Veinticuatro espaviladéras. 5 2 . 
Cuatro planchas á 20 rs . 

á 4 r s . , 112. 

relaguna y su partido. 
Por el presente cito, llamo y omplazo 

á don i Agustino Chacón, capataz quok-lia 
sido del presidio del Canal de Isabel II , 
-enel Pontón de la Oliva, en cuyodestino 
cesó el 47 de junio de 1865, con el fin 
de que en el irn*.)rorogable< término de 
treinta dias á chutar desde la fecha en 
que sé inserte esto anuncio en la Gaveta 
de Madrid, so presoote en este Juzgado 
responder á ios cargos que le resultan^ em 
causa criminal que se le sigue en unión 
del cnali 111) \ndrés Giménez Alvarez, 
por estafa de unas letras; en la inteligen
cia,;*]be.o> no verifica rio dentro de d i 
cho térmioj , so seguirá la causa on su 
ausencia y rebeldía, , y le parará el per
juicio que haya ^Mga^jj/j 3T3A1 

lo en Torréláííuna á fO de ii 

hijos y herederos, de que en el parador de 
San Ildefonso, do su propiedad, se apoderó 
y destrozó la f.ncion Z u ü t e g u i en los dias 
40 y 4 i de agosto de «838. 

8 candi les 

1*1 sj uiañt 

Dado en Torrelaguoa" á I 0 d e " j ü m o de 
1866.—Felipe Antonio d e Arruche.—De 
su orden, Félix Sauz y Pa r ra . 
Mlb&lbsM &i ftscIfl^oJnfiOfly r.lind H>. 
¿Jaclüib p!d9uq invuÉ! ctieb *v OHM 
Don Juan Antonio Gaseo, Juez de paz dé 

paz de esta villa de Torrelaguoa, y co
mo tal Regente de Ja jurisdicción d e l 
Juzgado de primera instancia de la 
misma y su partido, por ausencia del 
propietario á asuntos del servicio. 
Por él presente se hace saber, que en 

eí Juzgado de mi cargo, so sigue cansa 
c r imina l de oficio, contra Lino Puente Gil, 
confinado del presidio del Canal de Isa
bel II, por lesión y sucesivamererte á 
otro confinado de dicho preeiaio, l lama
do Ángel Vicente SuaYez, natural del Vi
llar del Ciervo, partido judicial de Ciudad 
Rodrigo, hijo de legitimo mafrimonio'de 
Antonio y áé María, esta difunta; y h a 
biéndose acordado ofrecer dicho proceso 
al Antonio Vicente, por si en él quiere 
frnb mostrarse parte, como se ignore su 
paradero se le hace saber á dicho Anto
nio por virtud del presante y término de 
treinta dias, á contar desde su inserción 
en la Gacela de Madrid, bajo apercibi
miento que de no hacer uso de tal de re 
cho dentro de dicho plazo, se seguirá la 

En virtud de providencia del escelen-
lísimo señor Auditor de Guerra, 96 ha 
acordado proceder al arriendo en públi
ca subasta de un coto ó dehesa de pas
tos cQ.n sus abrevaderos, de cabida 17C0 
cabezas de ganado lanar y cabrio: una 
alameda, una huerta , un olivar con 277 
árboles y algunas vides; la mitad de la 
casa quintería, denominada de Cervera, 
y otra casa morada en la calle de Ja So
ledad, cuyos bienes se hallan situados en 
Almagro y su termino, provincia de Ciu
dad-Real, bajo él pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en la Escri
banía principal*le este Juzgado, silo en 
la calle de Atocha, número 4, piso e n t r e 
suelo, y en las de los Gobiernos militares 
de Ciudad-Real y Cuenca, señalándose 
para la subasta el día 20 de agosto p r ó 
ximo, á las doce horas de su mañana, en 
las respectivas salas de Audiencia de este 
referido Juzgado y de los citados Gobier
nos mil i tares. 

Madrid 27 de junio de 1866.—El Es
cribano principa!. Vicente Castañeda, 

í nofoorihlfinM gl d> u lni i iniJ ingfjJ ; ! 
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Diez y ocho camas completas con to 
das sus ropas, á 240 rs . cada una, 7560 
reales vellón. 

Doce sábanas, á 36 rs . una, 452. 
Veinticuatro corlinas con 12 bar re

tas , á 12 r s . cortina y á 8 r s . barre ta , 
594 . 

Diez y ocho manteles labrados á 3 0 r s . . 
5 4 0 . 

Diez y ocho mas chicos, á 2 0 r s . , 360. 
Doce de estopa id. á 12, 1 4 \ . 
Doce delantales de cocina á 6 r s . , 72 . 
Seis docenas de servilletas á 6 r s . ser

villeta. 4 5 2 . 
, Veinticuatro paños de mano á 10 r s . 

paño, 2 4 0 . 
Dos vestidos de mujer, percal, nue 

vos, 240, . Ivrtl nobu u l n . - • • ¡ 
ídem tres, usados, 9 0 . 
Un manteo de bayeta fina, 50 . 
Cuatro mudas ropa blanca, 160. 
Ocho pañuelos de seda y cua t ro de 

percal francés do á o cuartas, 400. 
Id. de mano á 6 rs . , 60 . 
Diez pares de calcetas á 10 reales par , 

100. 
ídem cuatro negras á 8 rs . , 5 2 , 
Dos pantalones de piqué para hom

bre, 68 . 
Tres chalecos nuevos muy poco usa

dos, 9 0 . ¡ ;¿ o i r í a n i i ) 
Dos chaquetas de primavera, 100. 
Dos vestidos de paño Nieva y dos cha

lecos de pana. 240 . 
Cuatro mudas de camisas y calzonci

llos á 50 r s . , 2 0 0 . " 
Seis pares calcetas á 12 r s . , 7 2 . 
Cuatro id . de estambre rayadas á 14 

i reales , 56 . 
Dos capas, una azul y otra parda, 

u s a d a s , 490. 
Dos vestidos de niño como de 8 aflos, 

6 0 . ? «<» 
1¡» *i¿ j Cuatro camisas , 6 4 . ab oí 

Una ayuda con su caja, 2 8 . 
Seis salvillas de hoja de latón á fO 

reales, 00 . 
Seis chufetas id. á 8 r s . , 4 8 . 
Seis ducenas tenedores de hierro fino 

á 30 rs . docena, 180. 
Cinco docenas cuchillos á 4 r s . c a d a 

una, 2 i O . 
Dos docenas cuchadlas de café a 5 * 

reales docena, 6 0 . * 
Ocho braseros de hierro con cajas j 

badilas á 32 rs . , 256. 
Una romana grande, 160. 
Un reló de campana de bronce y h i e r 

ro, 3'tO. 
Seis mesas grandes con cajones á 5 3 

rea les , 300. 
Cantarera, tablas de basar y un a r 

mario grande algo estropeado, 120 . 
Seis ventanas vidrieras que han hecho» 

pedazos á 60 r s . , 560. 
Veinte y cinco llaves algunas cerradu

ras , naeíres y picaportes, 4 0 0 . 
Vidriado Alcorcon barreños grandes 

dos. 2 8 . 
ídem dos medianos á 8 r s . y seis c a m e 

los & 4 , 4 0 . 
Ídem seis medianas y doce mas cht -

cátg&feum o'hiAÍM»upft*h9J(Hti¡asii *!> 
Cinco ollas grandes á 5 r s . y ocho me

dianas, á 2 y medio, 60 . 
Cuarenta pucheros, 4 0 . 
Dos tinajas de 20 arrobas, 1 2 0 . 
ídem dos á 9 arrobas. 4 0 . 
Id. dos una de aguardiente y otra de 

aceite. 52 . 
Vidriado Talavera diez fuentes diez 

'medias , 4 5 . 
Seis docenas de platos, á 9 r s . doce

na 5 \ 
Diez jarras á 2 r s . , 20 sillicos 4 6 . y 

20 o r i o a l e s á S , 180. 
Loza fina, doce soperas á 14 r s . una, 

168. 
Doce fuentes á 6 r s . y doce medias a* 

4 r s . , 110. 
Ocho jar ras AS rs . , y 6 docenas de t azas 

y 2 d e jicaras á uno, 144. 
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Ocho docenas de platos á 16, y 4 do 

cenas chicos á 8, 160. i 
Cristal, 6 docenas de vasos á50rea les 

docena, y 56 copa9 de licor, 152. 
Ocho frascos y 50 botellas, 90 . 
De ochocientas á novecientas arrobas 

de pa jaá 2 rs \ , 1600. 
Seis arrobas de tocino lardo, á 64 rea

les arroba, 584. 
Doce cerdos grandes, á 180 rs . cada 

uno, 2160 . 
Una pollina con su cria, 500. 
Ocho arrobas de garbanzos á 51 rea 

les, y o arrobas de b a c a l a o á 5 0 r s . , 4 0 6 . 
Doce arrobas de vino mancbego á 28 

reales , y 2 arrobas de aguardiente á 54> 
444 . 

Dos arrobas de aceite á 50 r s . , 50 ga-
Uioas á 6 r s . , y 2 pavos á 14, 508 . 

Un acha y un podón, 54 . 
Herramienta de carpintería, una sierra 

b racera , y 2 de mano, 6 6 . 
Dos azuelas, unagrande y otra regular 

4 4 . 
Seis escoplos grandes y chicos, 6 6 . 
Cuatro formones, garlopa y juntera, 

7 4 . 
Uo caneiador y tres cepillos, 6 1 . 
Dos guillanes, 6 barrenas grandes y 6 

c h i c a s , 9 4 . 

Un martillo grande 2 chicos, y unas 
tenazas grandes, 4 8 . 

Herramienta de cantero, una maza, 8 
cofias, 2 punteros y una pica. 122. 

Una barra, y una escuadra grande de 
labrar , 6 0 . 

Dos zapapicos, 2 azadones y una bati
dera , 6 4 . 

Piquetilla, plomada, y llana paleta, 50 . 
Total 2 4 . 9 7 1 . 
La lista inserta corresponde literal

mente con su original, á que nos remi
t i m o s el Alcalde y Secretario. 

Galapagar 4 de abril de 1800. — El 
Alcalde, Sebastian Greciano.—El Secre
tar io , Nicolás López de las H a z a s . — 5 1 8 . 

Se halla vacante la plaza de guarda 
d e montes del pueblo de Navalquegigo, 
de este distrito municipal, por falleci-
mienle del que la obtenía, dotada con el 
aneldo de 146 escudos. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan los indis
pensables requisitos que previene el 
ar t iculo 2.* del reglamento para guardas 
municipales, aprobado por S.M. la Rei 
na (Q. D. G.) en 8 de noviembre de 
1 8 4 9 , dirigirán sus solicitudes al Alcal
de Presidente de aquel distrito municipal, 
dent ro del término de quince días, á 
contar desde su inserción en el Boletín 
Oficial de esta provincia. 

Galapagar 50 de jucio de 1866.—El 
Alcalde constitucional, Sebastian Gre
ciano. 

Alcaldía constitucional de Miraflores de 1* 
Sierra. 

Se halla vacante el partido de médico 
t i tu lar de Miraflores de la Sierra, distan
t e tres leguas de Colmenar Viejo» cabeza 
d e partido, y nueve de la corte: su pobla
ción consta de 500 vecinos. Su situación 
topográfica buena, sana yalegre-.es pue
blo de buenas aguas, leches y frutas en 
part icular; siendo obligación de dicho 
Profesor v is i ta rá 150 familias que el 
.Ayuntamiento declare pobres, por la 

dotación anual de 200 escodos, pagados 
pu ntualmente por trimestres vencidos, de 
los fondos de propios. Los pretendientes 
qne quieran desempeñar dicha plaza 
dirijan sus instancias al sefior Presidente 
del Ayuntamiento, en el término de 50 
días, á contar desde el siguiente á la in
serción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, para en su vista 

y espirado dicho plazo hacer el nombra
miento en cuestión. 

Miraflores de la Sierra junio 25 de 
1866.—El Alcalde, Manuel Ramírez 
González. 

Alcaldía constitucional de Colmenar de 
Oreja. 

Con la autorización superior se saca á 
pública subasta el esparto existente en 
el monte pinar de estos propios, bajo el 
tipo de 245 escudos en que ha sido t a 
sado. Y para su remate se ha señalado 
el dia i o de julio próximo, de diezá d o 
ce de su mañana, en esta sala capitular, 
con arreglo á la ordenanza de montes v i 
gente, y pliego de condiciones que obra 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Colmenar de Oreja 26 de junio de 
1866 .—F.Beni to . 

Alcaldía constitucional de Gargantilla. 

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de 
este pueblo de Gargantilla y su anejo de 
P i n i lia, se halla concluido y de manifies
to en la Secretaria de Ayuntamiento del 
mismo, para que en el término de cuatro 
días se enteren de dicho repartimiento, 
pues pasados dichos diasno se oirá recla
mación alguna. 

Loque he dispuesto i n s e r t a r e n el Bole-
íin Oficial, para conocimiento de los s e 
ñores contribuyentes. 

Gargantilla 29 de junio de 1866.—El 
Alcalde, Pedro Martin. 

Alcaldía constitucional de los Huero» . 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaria de este Apuntamiento, por 
término de cuatro (l ias, el repartimiento 
de contribución territorial para el ano 
económico de 1866-67, á fin de que los 
interesados puedan enterarse de él y 
producirlas reclamaciones convenientes. 

Los Hueros 1.° de julio de 1866.—P. O. 
Julián Puerta y Monge, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Es tremerá. 

Se halla espuesto a! público por ter
mino de ocho días en la Secretaria de 
su Ayutamiento el reparto de la contri
bución territorial de Estremera para el 
aüo económico de 1866-67, con el fin de 
oir de agravio sobre la aplicación del 
tanto por 100. 

Estremera 30 de junio de 1866.—El 
Alcalde, Benito Terciado, 
-iflffoslo ' ' f ' ^ ' " ' i ob *j;t»um e iRuO . 

Alcaldía constitucional de Quijorna. 
Por disposición del sefior Administra

dor de Hacienda pública de esta provin
cia se subastan en un solo remátelos de
rechos de consumos, con la venta esclu-
siva al por m e n o r , do los a r t í c u l o s de vino, 
aguardiente, aceite, tocino, jabón y vi 
n a g r e de la villa de Quijorna y Perales 

de Milla, para el ano próximo económico 
de 1866-67, estando señalado al olée
lo el dia 8 del próximo julio y hora de 
las once desu m a ñ a n a , en su sala consis
torial, bajo el tipo y pliego de condicio
nes que estará de manifiesto. 

Quijorna 29 de junio de 1866.—El 
Alcal de constitucional, Bonifacio García. 

Alcaldía constitucional de Colmenar de Arroyo. 

Se halla concluido y de manifiest o al 
público en la Secretaria del Ayuntamiento, 
por término de diez dias, el repartimiento 
do la contribución territorial de la villa 
de Colmenar del Arroyo, para el año 
económico de 1866 á 6 7 : durante dicho 
término podrán enterarse los contribu
yentes y hacer las reclamaciones que crean 
convenientes, puestrascurrido aun serán 
oidas. 

Los señores Alcaldes de Villamantilla, 
Chapinería, Navas del Rey, Fresnedillas-
y San Martin de Yaldigiesias, se servirán 
dar al presente anuncio la publicidad 
debida. 

Colmenar del Arroyo l . # de julio d e 
1866.—El Alcalde, Simón Sancho. 

Alcaldía constitucional de Horcajo. 

En los dias 8 y 15 del corriente mes y 
hora de las diez d e s u s mañanas, tendrán 
tugaren la casa consistorial de e s t e pue
blo los remates de los artículos de con
sumos del mismo en conjunto, con la 
facultad de la esclusiva en las venias al 
por menor por lodo el año económico de 
1866 á 67, bajo el pliego de c o n d i c i o n e s 
q u e estará de manifisto en el acto del 
r ema te . 

Horcajo 1.° d e julio de 1866.—El Al
calde, Marcelo Fernandez. 

Alcaldía constitucional de Daganzo de Arriba. 

Se halla concluido y d e manifiesto en 
la Secretaria d e e s t e Ayuntamiento el 
apéndice del amillaramientode la riqueza 
inmueble, cultivo y ganadería, y su r e 
partimiento, para el próximo año econó
mico d e 1866 á 1867, para q u e los con
tribuyentes puedan enterarse y reclamar 
d e agravio en el término de ocho dias; en 
la inteligencia que pasados les parará el 
perjuicio q u e haya lugar. 

Daganzo d e Arriba 28 de junio de 1866. 
—Salurio Fernandez. 

Alcaidía constitucional de San Sebastian de los 
Beyes. 

Sé halla concluido y de manifiesto, en 
la Secretaria de Ayuntamiento de este 
pueblo, con objeto de oir de agravio, el 
repartimiento de la con t r ibuc ión de im
muebles de este distrito, correspondien
te al año económico de 1866-67. 

Se suplica á los señores Alcaldes de 
Alcobendas, Fueute el Fresno, Alget* 
y Coveña, se sirvan fijar copia de esle 
anuncio en el sitio de costumbre, para 
conocimiento de los contribuyentes. • 

San Sebastian de los Reyes 28 do junio 
de 1866.—El Alcalde, Antolin Montes. 

íl \SB ton 
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Alcaldía constitucional de Colmenarejo. 

El repartimiento de la contribución 
territorial y la matricula de subsi
dio para el afio económico de 4̂ 860-67 

se baila de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento, por término de ochó 
dias, que principiarán á contarse desde 
el en que aparezca este anuncio en et 
Boletín Oficial de la provincia, para qne 
los contribuyentes t se enteren y haga» 
las reclamaciones .que -tengan por con
venientes, advirliendo, que pasado dicho 
plazo no habrá derecho á reclamación 
a lguna . 

Lo que se ar uncía para conocimiento 
de los interesados. 

Colmenarejo 29 de junio de 1 8 6 6 . — 
El Alcalde constitucional, Pedro Gala. 

Alcaldía constitucional de Miraflores déla Sierra. 

Se halla concluido y espuesto al p ú 
blico en la Secretaría del Ayuntamiento , 
por el término de ocho dias, á contar desu
de el siguiente á la inserción de esle 
anuncio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, el repartimiento de la contr ibu
ción territorial de esta villa, referente a l 
próximo año económico de 1866 á 4867 , 
en cuyo plazo pueden enterarse los con
tribuyentes comprendidos en ei mismo, y 
hacer las reclamaciones que crean jus tas , 
bajo apercibimiento, que pasado sin v e 
rificarlo no serán oidos. 

Miraflores de la Sierra 28 de junio de 
1866.—El Alcalde, Manuel Ramírez. 

Alcaldía constitucional de Pozuelo del Rey. 

El repartimiento de la contribución 
territorial formado en este distrito para 
el afio económico de 1866 á 1867, se 
halla espueslo al público por término de 
seis dias en la Secretaria de este Ayun
tamiento á luí de que los sefiores contr i 
buyentes que en él figuran puedan ente
rarse de sus respectivas cuotas y hacer 
las reclamaciones que crean de su d e r e 
cho; pues que pasado dicho término sin 
verificarlo no les será oídas y les parará, 
el perjuicio que haya lugar . 

Pozuelo del Rey 27 do junio de 1866. 
—El Alcalde, Alfonso Guio. 

PARTE NO OFICIA! 

ni—.. ANUNCIOS. 
Se halla vacante la plaza de Médico de 

Miraflores de la Sierra, pueblo distante 
ocho leguas de Madrid y en su m i s m a 
provincia y partido de Colmenar Viejo, 
para la asistencia de 350 vec inos por con
trata y trimestres adelantados; y a d e m á s 
se halla vacante la plaza de Médico de ne -
neficencia para 150 pobres, dotada con 
2000rea les . Solicitudes h a s t a 22 de ju 
lio próximo, dirigidas á los que firman á 
continuación.— Quintín Go Dzalez. — V. 
de Córdoba.—Antonio Arr oyó .—I andi
do Afosan. 
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EL LIBRO DE LOS ALCALDES. 
por don Fermín Abclla, subgobernada* 

deReus. 

Tratado completo de la admin i s t r a 
ción municipal, de las fallas,y déla r e s 
ponsabilidad en que pueden incurrir los 
Alcaldes, Tenientes de Alcalde y P e d á 
neos en el ejercicio de sus funciones. 

Contiene también las leyes electorales* 
Un lomo en 4.° de 560 páginas; t e v e n 
de á 50 r s . en Madrid. 
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